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Bogotá D.C.,  31 de enero de 2025

Doctora
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaria General de Organismo de Control
Concejo de Bogotá
secretariageneral@concejobogota.gov.co

Asunto: Respuesta PQRSD-E25-00194
              Proposición No. 159 de 2025

Asunto: Solicitud de prórroga a Proposición 159 de 2025. Radicado EMB PQRSD-E25-00194
Referencia: Radicado Concejo de Bogotá 2025EE1549

Respetada doctora Vizcaíno,

De manera respetuosa, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, me 
permito solicitar una prórroga por un término de 3 días hábiles adicionales para atender la 
solicitud de la Proposición 159 de 2025, Radicado EMB PQRSD-E25-00194, recibida en la 
Empresa Metro de Bogotá el día 31 de enero de 2025.

En ese sentido, su solicitud será resuelta a más tardar el día 10 de febrero de 2025.

Lo anterior, teniendo en cuenta el análisis que se requiere por parte de los equipos de trabajo 
para atender los planteamientos y elaborar respuesta solicitada.

Agradezco la atención prestada.

Atentamente, 

LEONIDAS NARVÁEZ
Gerente General
Empresa Metro de Bogotá 

Proyectó: Diana García Profesional GCC

Aprobó: Adriana Padilla Gerente de Comunicaciones, Ciudadanía y Cultura

Facturacion EMB
Sello
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Doctores (as)  
LAURA VICTORIA VILLA ESCOBAR 
Directora General del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 
(DASC) 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario Distrital de Integración Social  
WILFREDO GRAJALES ROSAS 
Director General del Instituto para la Economía Social IPES 
ANDRES SANTAMARIA GARRIDO 
Director General del Instituto Distrital de Turismo 
ANDRÉS MAURICIO CASTILLO VARELA 
Director General del Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo 
Pedagógico IDEP  
BLANCA ANDREA SÁNCHEZ DUARTE 
Directora General de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño  
MARIANA MARTIN LEYES BARVO 
Directora General del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal IDPYBA 
JUAN CARLOS FERNANDEZ 
Director General de la Caja de la Vivienda Popular  
LUZ MARY CÁRDENAS HERRERA 
Gerente General Lotería de Bogotá 
JOSÉ LEÓNIDAS NARVÁEZ MORALES 
Gerente General del Metro de Bogotá S.A 
PAULA ARENAS CANAL 
Gerente Canal Capital 
Ciudad 
 

REF: Proposición No. 159 de 2025, aprobada en Sesión de la Plenaria el 29 de 
enero de 2025 
 
Respetados (as) Doctores (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar la 
proposición en referencia, presentada por el Honorable Concejal citante, 
HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO, la concejala vocera, DIANA MARCELA 
DIAGO GUAQUETÁ, de la BANCADA PARTIDO CENTRO DEMOCRÁTICO. 
 

TEMA: ACCESO LABORAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD A LAS 
ENTIDADES DEL DISTRITO CAPITAL. 
  

Radicación Metro de Bogotá
Sello



 

 

 
Página 2 de 2 

 
Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 

www.concejodebogota.gov.co 

GDO-PT-001 / V.03 

En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO y conforme a las disposiciones 

contenidas en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 

del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.) la 

respuesta deberá radicarse en la Secretaría General , dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, en original y medio 

magnético o documento digital, debidamente suscrito por el competente y 

enviado al correo: secretariageneral@concejobogota.gov.co 

 
Cordialmente, 
 
 
  

LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control  
 
 
Anexo:   Proposición No. 159 de 2025 
Elaboró: Johanna Cuéllar B.  
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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 
Aprobada en: Plenaria  
 
Tema: Acceso laboral de las personas con discapacidad a las entidades del Distrito 
Capital.  
 
Facultades: En ejercicio de la función de control político del Concejo Distrital prevista en el 
artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, en armonía con los artículos 3, 52, 53 y 85 del 

Acuerdo 741 de 2019 y el 54 modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022, 
se solicita respetuosamente a la Plenaria de la Corporación, aprobar la siguiente 
proposición. 
 
Citados: Dra. Laura Villa Escobar, Directora del Departamento Administrativo del Servicio 
Civil Distrital; Dr. Roberto Angulo Salazar, Secretario Distrital de Integración Social; Dr. 
Wilfredo Grajales Rosas, Director del Instituto para la Economía Social IPES; Dr. Andrés 
Santamaría Garrido, Director del Instituto Distrital de Turismo; Dr. Andrés Mauricio Castillo 
Varela, Director del Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico 
IDEP; Dra. Blanca Andrea Sánchez Duarte, Directora de la Fundación Gilberto Alzate 
Avendaño; Dra. Mariana Martín Leyes Barvo, Directora del Instituto Distrital de Protección 
y Bienestar Animal IDPYBA; Dr. Juan Carlos Fernández Andrade, Director de la Caja de 
Vivienda Popular;  Dr. Luís Alberto Neira Sánchez, Gerente General de la Lotería de Bogotá; 
Dr. José Leonidas Narváez, Gerente General Metro de Bogotá; Dra. Paula Arenas Canal, 
Gerente Canal Capital.  
 
Invitados: Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Dr. Julián Mauricio Ruíz 
Rodríguez, Contralor de Bogotá; Dra. Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 
 
Cuestionario:  
 

1. ¿Cuál es el número de empleos de la planta de personal? ¿Cuántos se encuentran 
ocupados y cuántos vacantes? 
 

2. ¿Cuántas personas con discapacidad se encuentran vinculadas en la planta de 
personal? 
 

3. ¿Cuántas personas con discapacidad se encontraban contratadas por prestación 
de servicios al finalizar el 2024? 
 

4. ¿Qué acciones adelantó la entidad para vincular personas con discapacidad en la 
planta de personal durante la vigencia 2024? 
 

5. ¿Cómo se garantiza la equiparación de oportunidades para la población con 
discapacidad en los procesos de selección para cubrir los diferentes empleos de la 
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entidad? 
 

6. ¿Cuántas personas con discapacidad se contrataron por prestación de servicios en 
las vigencias 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024? Discrimine por año. 
 

7. ¿Cuál es el procedimiento adelantado por la entidad para la inclusión laboral de 
personas con discapacidad?  
 

8. ¿Cuál fue el presupuesto comprometido y ejecutado para la vigencia 2024 para la 
vinculación de personas con discapacidad? Y ¿cuál es para el 2025? 
 

9. Respecto de las personas con discapacidad que tiene vinculadas ¿Qué alternativas 
y/o programas se han establecido o promovido para mejorar sus condiciones de 
trabajo? 
 

10. ¿La estrategia “Talento Capital” tiene dentro de sus bases de datos personas con 
algún tipo de discapacidad? En caso afirmativo ¿Cómo promoverá el Distrito en 
cada una de las entidades su vinculación para el 2025? 
 

11. Remitir copia del reporte realizado al Departamento Administrativo de la Función 
Pública en las vigencias 2023 y 2024, relacionado con el cumplimiento del 
porcentaje de vinculación de servidores con discapacidad a través del Sistema de 
Información y Gestión del Empleo Público - SIGEP. 
 

12. ¿Qué actividades se realizaron en el 2024 con el propósito de dar cumplimiento a 
los presupuestos establecidos en el Decreto 089 de 2023? 
 

13. En el marco del Plan Distrital de Desarrollo Acuerdo 927 de 2024 ¿Qué acciones se 
adelantan para promover la vinculación laboral o contratación por prestación de 
servicios de personas con discapacidad?  

 
Cordialmente, 
 

 
______________________________                ________________________________ 
HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO           DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA 
Concejal de Bogotá D.C.                                     Concejal de Bogotá D.C. 
Partido Centro Democrático                       Partido Centro Democrático  
Citante                       Vocera 

29 de enero de 2025
Proposición No. 159 de 2025
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